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En el ámbito sancionador en materia de consumo, la sen-
tencia de la Sala en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 15 de octubre de 1999 aclara la cuestión
en su fundamento jurídico cuarto:

“Igualmente debe desestimarse la alegación de caducidad
del procedimiento, basada en haber transcurrido más de dos
meses desde la iniciación del procedimiento sin haber sido
notificado el recurrente, de conformidad con el artículo 6.2
del Real Decreto 1398/93. El procedimiento sancionador regu-
lado por el Real Decreto mencionado, según su Exposición
de Motivos ‘tiene además una intención racionalizadora,
mediante la configuración de un procedimiento general y la
reducción del número de procedimientos sancionadores, sin
perjuicio de la existencia de los procedimientos específicos
necesarios para los ámbitos sectoriales correspondientes’. Y
en consecuencia, el propio artículo 1 establece que ‘la potestad
sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento estable-
cido en este Reglamento, en defecto total o parcial de pro-
cedimientos específicos...’”

En el supuesto que analizamos estamos ante un pro-
cedimiento específico tramitado de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 1945/83 regulador de las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria. Disponiendo el artícu-
lo 18.2 que “caducará la acción para perseguir las infracción
(sic) cuando conocida por la Administración la existencia de
una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al escla-
recimiento de los hechos, hubieran transcurrido seis meses
sin que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el
oportuno procedimiento”. Finaliza la sentencia desestimando
la caducidad por haber transcurrido menos de los seis meses
establecidos en la regulación específica.

Tercero. Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley
5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en
Andalucía; el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agro-alimentaria; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones concordantes y de general apli-
cación, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Fran-
cisco Espinosa Villodres contra Resolución de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en con-
secuencia, mantener la misma en sus propios términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 29 de julio de 2002. El Secretario General
Técnico, P.D. (Orden de 18.6.01). Fdo.: Sergio Moreno
Monrové.»

Sevilla, 18 de noviembre de 2002. El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Alfonso Guisado Lum-
breras, en representación de Caysur, SA, contra otra
dictada por el Delegado del Gobierno en Cádiz, recaída
en el expte. 7/2000.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Caysur, S.A., de la resolución adoptada por el
Consejero de Gobernación al recurso administrativo interpuesto
contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Alfonso
Guisado Lumbreras, en nombre y representación de la entidad
Caysur, S.A., contra la Resolución de la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Cádiz, de fecha 14 de febrero
de 2001, recaída en el expediente 07/2000.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la citada entidad una sanción de 50.000 ptas.
(300,51 E) de conformidad con los antecedentes de hecho
y fundamentos de derecho contenidos en la misma, a la que
nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando en síntesis que no está de
acuerdo con los hechos que se le han imputado, habiendo
caducado el procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18
de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías; el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el
que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Gobernación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de
mayo.

Segundo. Por una cuestión metodológica, vamos a estu-
diar en primer lugar la caducidad alegada, ya que su aceptación
daría lugar a estimación del recurso sin entrar en el fondo
del asunto. El artículo 18.2 del Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agro-alimentaria, establece que caducará la acción
para perseguir las infracciones cuando conocida por la Admi-
nistración la existencia de una infracción y finalizadas las dili-
gencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubieran
transcurrido seis meses sin que la autoridad competente hubie-
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ra ordenado incoar el oportuno procedimiento. La Sala en Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en varias
sentencias, como las de 12 de junio de 1998, 28 de octubre
de 1999 ó 30 de marzo de 2000 aclara que la fecha que
marca el dies ad quem de la caducidad no es el de la adopción
del acuerdo de iniciación del procedimiento, sino el de su
notificación. Así, la primera de ellas aclara: De lo anterior
se deduce que entre el acta y la notificación del acuerdo de
iniciación transcurrieron más de los seis meses que el art.
18.2 del R.D. 1945/83 establece para que se produzca la
caducidad para perseguir la infracción. Conviene aclarar que
ha de estarse a la fecha de notificación del acuerdo de iniciación
y no a la del acuerdo mismo, pues en aquel momento la
resolución alcanza el efecto que le es propio, tal y como se
deduce del art. 57 de la Ley 30/92, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por tanto, a la vista de la fecha del acta de inspección
(14 de diciembre de 1999) y la de notificación del acuerdo
de iniciación (20 de junio de 2000), se desprende que ha
transcurrido el plazo de seis meses establecido y, en con-
secuencia, se ha producido la caducidad del expediente.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía;
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Alfonso
Guisado Lumbreras, en nombre y representación de la entidad
Caysur, S.A., contra Resolución de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Cádiz, y, en consecuencia, revocar
la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 13 de septiembre de 2002. El Secretario
General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 18 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don José Antonio Baran-
darián García, en representación de Select Service
Partner, SA, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Almería, recaída en el Expte. 18/2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Select Service Partner, S.A., de la resolución adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede

a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don José Antonio
Barandarián García, en nombre y representación de la entidad
Select Service Partner, S.A., contra la Resolución de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería,
de fecha 28 de marzo de 2001, recaída en el expediente
18/2001.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la citada entidad una sanción de 50.000 ptas.
(300,51 E) de conformidad con los antecedentes de hecho
y fundamentos de derecho contenidos en la misma, a la que
nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando en síntesis que el libro de
reclamaciones no se lo pidieron al encargado, sino a un
empleado que desconocía dónde estaba y que cuando aquél
fue a entregárselo, los reclamantes ya se habían ido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18
de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías; el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el
que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Gobernación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de
mayo.

Segundo. Los argumentos de la entidad reclamante carecen
de consistencia, ya que cuando tras la denuncia la inspección
de consumo se personó en la cafetería, la información que pudie-
ron recabar fue que en el momento del incidente no se quiso
entregar a la clienta reclamante la correspondiente hoja, no sir-
viendo de excusa que unos u otros desconozcan el lugar físico
en que se encuentran. Por ello, debemos desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida en todos sus
extremos.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía;
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José
Antonio Barandarián García, en nombre y representación de
la entidad Select Service Partner, S.A., contra Resolución de


